
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS (ART. 295 C.G.P) 
 
 
 

 ESTADO                                                                          FECHA DE PUBLICACIÓN: 19 DE ENERO DE 2023 

 NÚMERO:006                                                                        

  

   
 

RADICADO 

 

DEMANDANTE(S) 
 

DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO 

 

ACTUACIÓN 
MAGISTRADO(A) 

PONENTE 

ENLACE 

05250-31-89-001-2020-00048-00 Pedro Morales Única 

S.A.S. y SP 

INGENIER

OS,  

integrante

s del 

Consorcio 

UNICA SP. 

Ordinario Auto del 18-01-2023. Fija fecha para decisión 

para el viernes 27 de enero de 2023. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 



05376-31-12-001-2019-00139 María Camila 

Ríos Ramírez y 

Juan Pablo 

Ríos Ramírez 

PROTECCION S.A. 

Municipio de La 

Ceja 

Ordinario Auto del 18-01-2023. Fija fecha para decisión 

para el viernes 27 de enero de 2023. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 

05045 31 05 001 2017 00763 00 María Jimena 

Sepúlveda 

Zuleta 

ARL POSITIVA S.A. y 

PORVENIR S.A. 

Ordinario Auto del 18-01-2023. Fija fecha para decisión 

para el viernes 27 de enero de 2023. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 

05579-31-05-001-2021-00089-00 Luis Herbart 

Bautista 

Clínica Pajonal 

Ltda. 

Ejecutivo Auto del 18-01-2023. Fija fecha para decisión 

para el viernes 27 de enero de 2023. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 



05045 31 05 001 2021 00174 00 Honorato de 

Jesús Manco 

Jorge Ochoa 

Espinal S.A.S. 

Ejecutivo Auto del 18-01-2023. Fija fecha para decisión 

para el viernes 27 de enero de 2023. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 

05837-31-05-001-2021-00351-00 María Eugenia 

Hincapié 

Naranjo 

Colpensiones Ejecutivo Auto del 18-01-2023. Fija fecha para decisión 

para el viernes 27 de enero de 2023. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 

05615-31-05-001-2022-00046 Yolanda García 

Rivera 

Colpensiones Ejecutivo Auto del 18-01-2023. Fija fecha para decisión 

para el viernes 27 de enero de 2023. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 



 
 

05887-31-12-001-2021-00143-00 Yenifer Paulina 

Carrasquilla 

Agudelo 

E.S.E. Hospital El 

Sagrado Corazón 

de  

Briceño 

Ejecutivo Auto del 18-01-2023. Fija fecha para decisión 

para el viernes 27 de enero de 2023. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 

 

 

 

 

ANGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria



 



RI918 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

  

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo laboral  
DEMANDANTE: María Eugenia Hincapié Naranjo  
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera 
virtual el día viernes, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), que será notificada por 
estado electrónico.  

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico.  

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 

 

 

 

 

–Colpensiones-    
PROCEDENCIA: Juzgado Laboral del Circuito de Turbo  
RADICADO ÚNICO: 05837-31-05-001-2021-00351-00 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de decisión 

 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

  

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo laboral  
DEMANDANTE: Yenifer Paulina Carrasquilla Agudelo 
DEMANDADO: E.S.E. Hospital El Sagrado Corazón de 

Briceño 
PROCEDENCIA: Juzgado Civil Laboral del Circuito de 

Yarumal   
RADICADO ÚNICO: 05887-31-12-001-2021-00143-00 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de decisión 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico.  

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 

 

 

 

 

 

RI937 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera 

virtual el día viernes, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)  a  las  tres  y  treinta  de  la  tarde  (03:30  p.m.),  que  será 

notificada por estado electrónico.  

 

 



RI943A 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

  

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

REFERENCIA: Ordinario laboral  
DEMANDANTE: Yolanda García Rivera 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones 

–Colpensiones-  
PROCEDENCIA: Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro    
RADICADO ÚNICO: 05615-31-05-001-2022-00046 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de decisión 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera 

virtual el día viernes, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), que será notificada 

por estado electrónico.  

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico.  

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 

 

 

 

 

 



RI674 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

  

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: María Camila Ríos Ramírez y Juan Pablo 

Ríos Ramírez  
LITISCONSORCIO 
NECESARIO:  

Maricruz García Posada, Sofía Ríos 
García.  

DEMANDADO: PROTECCION S.A. Municipio de La Ceja 
PROCEDENCIA: Juzgado Civil Laboral del Circuito de La 

Ceja 
RADICADO ÚNICO: 05376-31-12-001-2019-00139 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de juzgamiento 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera 
virtual el día viernes, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) a la una de la tarde (01:00 p.m.), que será notificada por 
edicto electrónico, de conformidad con el literal D del artículo 41 

del CPT y de la SS, en concordancia con el auto AL2550-2021, de 
la Sala de Casación Laboral. 
 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 



RI329 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

  

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: María Jimena Sepúlveda Zuleta  
DEMANDADO: ARL POSITIVA S.A. y PORVENIR S.A.  
INTERVENCION AD-
EXCLUDENDUM: 

Yessica Vanesa Giraldo Sánchez 

PROCEDENCIA: Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Apartadó 

RADICADO ÚNICO: 05045 31 05 001 2017 00763 00 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de juzgamiento 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera 

virtual el día viernes veintisiete de enero de dos mil veintitrés 

(2023) a las cuatro y treinta de la tarde (04:30 pm), que será 

notificada por edicto electrónico, de conformidad con el literal D 

del artículo 41 del CPT y de la SS, en concordancia con el auto 

AL2550-2021, de la Sala de Casación Laboral. 

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 



RI691 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

  

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: Pedro Morales  
DEMANDADO: Única S.A.S. y SP INGENIEROS, 

integrantes del Consorcio UNICA SP.  
PROCEDENCIA: Juzgado Promiscuo del Circuito de El 

Bagre 
RADICADO ÚNICO: 05250-31-89-001-2020-00048-00 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de juzgamiento 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera 
virtual el día viernes, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) a la una y media de la tarde (01:30 p.m.), que será 
notificada por edicto electrónico, de conformidad con el literal D 

del artículo 41 del CPT y de la SS, en concordancia con el auto 
AL2550-2021, de la Sala de Casación Laboral. 

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 

 

 



RI903A 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

  

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo laboral  
DEMANDANTE: Luis Herbart Bautista  
DEMANDADO: Clínica Pajonal Ltda.   
PROCEDENCIA: Juzgado Laboral del Circuito de Puerto 

Berrío 
RADICADO ÚNICO: 05579-31-05-001-2021-00089-00 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de decisión 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera 
virtual el día viernes, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), que será notificada por 
estado electrónico.  

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico.  

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 

 

 



RI909 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

  

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo laboral  
DEMANDANTE: Honorato de Jesús Manco   
DEMANDADO: Jorge Ochoa Espinal S.A.S.   
PROCEDENCIA: Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Apartadó.  
RADICADO ÚNICO: 05045 31 05 001 2021 00174 00 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de decisión 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera 
virtual el día viernes, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), que será 
notificada por estado electrónico.  

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico.  

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 
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